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Expediente: PA 016/22 

 Presupuesto de licitación: 54.450,00 euros 
 Plazo de ejecución: 36 meses 

 

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE UNA TIENDA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5 
que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

En el preámbulo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público se indica 
que esta Ley persigue en todo momento la eficiencia en el gasto público y el respeto a los 
principios de igualdad de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad e integridad. 
La mejora en la eficiencia del manejo de los recursos públicos contribuye a ahorros 
presupuestarios. 

La contratación del objeto del presente expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, facilitando el acceso 
a determinados recursos y servicios que no presta el Hospital directamente a los pacientes y sus 
familias, y sirve para obtener ingresos por el aprovechamiento de determinadas instalaciones 
donde se facilitan esas soluciones, mediante un uso eficiente de los recursos públicos con los 
que está dotado el Hospital. 

El Hospital no cuenta entre su plantilla con personal propio y suficiente y especializado para el 
aseguramiento de la realización efectiva de la planificación, organización, control, dirección 
técnica y ejecución de los trabajos derivados del objeto de este expediente asegurando los 
umbrales de calidad necesarios, por lo que es preciso contratar el objeto del contrato.   

Por todo ello, la Direccion Gerencia del Hospital entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta tramitar un expediente de contratación con una duración 
inicial de 36 meses con la posibilidad de dos prórrogas adicionales de 12 meses cada una. El 
importe mínimo del canon trienal de licitación será de 54.450,00 euros IVA incluido al tipo 
legalmente vigente en la actualidad (21%)  

Alcorcón, a fecha de firma, 
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